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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4137 ENMIENDAS de 2006 al Código de Formación, 

Titulación y Guardia para la Gente de Mar 
(Código de Formación) (publicado  en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de 7 de noviembre de 
1984), adoptadas el 18 de mayo de 2006, 
mediante Resolución MSC 209(81).

ENMIENDAS DE 2006 AL CÓDIGO DE FORMACIÓN, TITU-
LACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (CÓDIGO 

DE FORMACIÓN)

[Resolución MSC.209(81)]
(adoptada el 18 de mayo de 2006)

Adopción de enmiendas al Código de Formación, 
Titulación  y Guardia para la Gente de Mar (Código de 

Formación

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo XII y la regla I/1.2.3 del 
Convenio Internacional sobre normas de formación, titu-
lación y guardia para la gente de mar (Convenio de For-

mación), 1978, denominado en adelante «el Convenio», 
relativos a los procedimientos de enmienda de la parte A 
del Código de formación, titulación y guardia para la 
gente de mar (Código de Formación),

Habiendo examinado en su 81.º período de sesiones 
enmiendas a la parte A del Código de Formación, pro-
puestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XII 1) a) i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII 1) a) iv) del Convenio, las enmiendas al Código 
de Formación cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII 1) a) vii) 2) del Convenio, que dichas enmien-
das se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2007, a 
menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio 
de las Partes o un número de Partes cuyas flotas mercan-
tes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial de buques de 
arqueo bruto igual o superior a 100, hayan notificado que 
recusan las enmiendas;

3. Invita a las Partes en el Convenio a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo XII 1) a) ix) del Convenio, las enmiendas entrarán en 
vigor el 1 de enero de 2008, una vez aceptadas de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) v) del Convenio, 
envíe copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las 
Partes en el Convenio; y

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio. 
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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2008, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo XII 1) a) ix) del Con-
venio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario General 

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas 

 4138 CORRECCIÓN de errores de la Orden AEC/
2090/2006, de 30 de junio, por la que se crea 
una Oficina Consular, con categoría de Consu-
lado General, en Mumbai (India).

Advertido error en la Orden AEC/2090/2006, de 30 de 
junio, por la que se crea una Oficina Consular, con catego-
ría de Consulado General, en Mumbai (India), publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de 1 de julio 
de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

«PRIMERO.–Se crea una Oficina Consular en Mumbai 
(India), con categoría de Consulado General, dependiente 
de la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República de la India y con jurisdicción sobre los siguien-
tes Estados: Andhra Pradesh, Chhattisgarh, Daman&Diu, 

Goa, Gujarat, Karnataka, Kerala, Maharashtra, Orissa, y 
Pondicherry.»

Debe decir:

«PRIMERO.–Se crea una Oficina Consular en Mumbai 
(India), con categoría de Consulado General, dependiente 
de la Misión Diplomática Permanente de España en la 
República de la India y con jurisdicción sobre los siguien-
tes Estados: Andhra Pradesh, Chhattisgarh, Daman&Diu, 
Goa, Gujarat, Karnataka, Kerala, Maharashtra, Tamil Nadu, 
y Pondicherry.» 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4139 CORRECCIÓN de errores de la Orden 

FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las condiciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo.

Advertido error en la corrección de errores de la Orden 
FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las condiciones para el gobierno de embarcaciones de 
recreo publicada en el Boletín Oficial del Estado del 
día 23-02-2008 se procede a una nueva publicación, 
dejando sin efecto la de 23 de febrero.


